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AÜVEUTENCIA. OFICIAL 

Luego c|ue los Sres. Alcaldes y Secretarlos reci-1 
ban los números del .BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde perraanera hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA L O S LÜNES, MIÉHCOLES Y V1ÉKNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaría, 14 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos un' real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA - E D I T O M A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al íervicio nacional, que dimane de las mis
il as; los de interés particular previo el pago de un 
reo/,, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
MISIDBNCIA DBL CONSUO DE tflMSTKOÍ 

S S . M M . el Rey D. Alfonso y la 
Beiaa Doña María Cristina (Q. O. G ) 
cont inúan en la Córte sin novedad en' 
su importante, salud, r • 

De igua l beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales las Serenísimas Pr ib -
cesa de Asturias é Infantas Doña M a 
r ía de la Paz y Doña María E u l a l i a . 

ÍIIMSTIÍRIO DE LA GlIRUA 

Excmo. Sr . :—He dado cuenta al 
Rey (q. D. g ) del considerable núme
ro de instancias dirigidas i este M i 
nisterio por reclutas destinados á ser
v i r en los Ejércitos de Ultramar, so l i 
citando que según ha tenido lugar en 
años anteriores, se les conceda un nue
vo plazo para sustituirse por no h a 
berles sido posible verificarlo dentro 
del término señalado en la L e y . E n 
sil vista, con presencia de lo determi
nado en el párrafo segundo del art i
culo 80 del Reglamento de 2 de Di 
ciembre de 1S78, y lo resuelto en la 
Real ¿rden expedida por el Ministerio 
de l a Gobernación con fecha 15 de 
Marzo úl t imo, publicada en la Gace
ta de M a d r i d del dia 7 de A b r i l i n 
mediato: Considerando que la falta de 
recursos alegada por la generalidad do 
loa interesados, ha podido ser con 
afectó la causa de que no se sustitu
yesen en tiempo hábi l : Considerando 
que si se tiene en cuenta la traacen-
dental alteracion que por virtud de la 
'evieion de las exenciones en los tres 
años siguientes a l del r e spec t i vo 
reeniplazo, ségun previene la Ley de 
rsclutamiento vigente, «e producé sn 
los cupos llamados al servicio activo; 
como asimismo la renuncia i todo be-
nificio de exención, incluso el de s u 

dados de baja por excedentes de cupo, 
que se axije á los sustitutos por el ar
ticulo 146 del citado Reglamento, pa. 
rece de indudable conveniencia el que 
accediéndoee á lo solicitédo SP fnci l i -
ten las sustituciones para Ultramar; 
pero que no obstante lo expuesto, 
aconseja la experiencia que t ratándo 
se de una concesión puramente gra 
dable, no debe ser otorgada con la 
misma latitud establecida en la Ley 
para los que se acogen á sus benefi
cios dentro del plazo señalado en ella, 
S. M , deseoso de conciliar en lo posi
ble los'intereses del Ejército con las 
aspiraciones' de los particulares, ha 
tenido á bien resolver lo siguiente: 

Artículo 1." Se concede autoriza
ción á los, reclutas pertenecientes a l 
úl t imo reemplazo y anteriores, que 
por haberles cabido la suerte deser
v i r en los Ejércitos de Ultramar sé ha
llen disfrutando licencia ilimitada en 
expectación de embarque, para que 
hasta el dia 30 de Setiembre próximo 
venidero.puedan cr.mbiar de situación 
únicamente con soldados de los Cuer
pos del Ejército activo, con sujeción 
á lo determinado en el art. 135 del re
ferido Reglamento. 

Ar t , 3.° Los cambios de si tuación 
que se pretendan, aerán autorizados 
por el Capitán general del distrito i 
que pertenezca l a provincia en cuya 
Caja haya tenido ingreso el recluta 
destinado i Ultramar. 

A r t . 3.* S i el soldado que desea 
marchar i aquellos Ejércitos s« halla 
presente ' en ' el Regimiento ó Bata 
llón & que pertenezca, se cursará la 
instancia en que solicite el cambio 
por al Jefe principal del Cuerpo, 
acompañada <la un certificado expedi
do por el Oficial ü Oficiales Médicos 
del mismo, en 'que se haga cónstár 
que es útil para servir en. Ultramar. 

En el caso de-encontrarse el intere. 
sado'ea la situación de licencia ilimi
tada, será cursada la instancia por al 
Gobernador militar de' la1 provincia 
en que resida,, acompaüándois igual
mente un certificado an los propios 

términos del reconocimiento que de
berá 'sufrir en la capital, mediante 
¿rden a! efecto de! expresado Gober
nador, que lo autor izará con su Visto 
Bueno y el sello del Gobierno; 

A r t . 4 . ' Además de no permitirse 
el cambio de situación con soldados 
enganchados ó reenganchados, como , 
previene el art. 147 del Reglamentó , 
no serán tampoco autorizados los que 
se soliciten por individuos que tengan 
recargo de tiempo de servicio, n i por 
los que hayan ingresado.en las filas 
del Ejército activo en concepto de sus
titutos ó por cambio de si tuación que 
hubiese efectuado con :otrosi reclutas. 

Ar t . 5 ° Después de trascurrido el 
plazo señalado en el art. 1 / , ' no será' 
autorizado n i n g ú n cambio de situa
ción ni se cursará instancia alguna 
en que se solicite; en la inteligencia 
que quedarán sin resolución las que 
se dirijan á este Ministerio fuera de 
conducto. 

A r t , 6." Los derechos y obliga
ciones inherentes á los cambios de si
tuación que se verifiquen y las res 
ponsabilidades consiguientes íi los 
mismos; son las propias que se deter 
minan en las disposiciones vigentes 
para los efectuados dentro del plazo 
señalado en la ley. 

A r t . 7.° Los Jefes de los Cuerpos 
y demás Autoridades militares á 
quienes compete el conocimiento y re
solución de los cambios de si tuación 
que con arreglo & esta circular se so
licite, no permi t i rán que bajo pretea-
to n i motivo alguno intervengan di
recta ni indirectamente en l a celebra
ción de los mismos otras personas que 
los propios interesados. 

A r t . 8." Los reclutas destinados á 
Ultramar por sorteo para quienes, por 
razón de la fecha de su declaración 
definitiva de soldados, no haya tras
currido el plazo de dos meses que ss 
fija en el art. 187 da la Ley, podrán 
sustituirse ante las Comisiones pro-
viáciáles, 6 las Autoridades miiitarii» 
en Ibi casos dé ' su compatencia, por 
cualquiera de los medios establecidos 

en el art. 132 del repetido Reglamen. 
to de 2 de Diciembre de 1878. 

A r t . 9.* De está resolución, que 
se publicará en la Gaceta de M a d r i d . 
se dará conocimiento á los Goberna
doras civiles de las provincias para 
que disponga su inserción en loa ¡Bo
letines O/iciales de las suyas respes-
tivas, á fin de que llegue á noticia de 
todos los individuosá quienes interesa 

De Real órden lo digo V . E . pava 
s« conocimiento y fines consiguien
tes.—Dios guarde i V E . muchos 
años.—Madrid 13 de Agosto de 1880. 
—Echavarr ia .—Sr 

(Gaceta del 7 de Agosto.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

REAL ÓKDEN. 

Remitido al Consejo de Estado el 
expediente instruido en el Gobierno 
de esa provincia á instancia de don 
Juan V i g n a u y otros con motivo de 
un acuerdó de la comunidad de re
gantes de l a huerta de l a capital, re
lativamente á la apertura de un pozo 
artesiano y á la creación de un i m 
puesto para los gastos de las obras, 
aquel alto Cuerpo informa en pleno 
con fecha 30 de Junio úl t imo lo si-
guiente: 

Exemo. S r . : E n cumplimiento de 
la Real ¿ rden comunicada por el M i -
nisterió del digno cargo de V , E . en 
20 de Marzo úl t imo, el Consejo ha 
examinado el expediente promovido 
por ü . Juan Vignaa y otros a lzándose 
de la providencia del Gobernador da 
l a provincia de Alicante, que desesti
mó si recurso interpuesto por los mis
mos contra un acuerdo de la comuni
dad de regantes da aquella huerta, 
relativo & la apertura de un pozo ar
tesiano y á l a exacción de un impues
to para subvenir á los gastos de. eje
cución da dicha obra. 

Resulta que deseando dicho S i n d i 
cato remediar la sequía d é l a huerta 
de Alicante, solicitó del geólogo don 
Juan Vi lanova que practicara un re
conocimiento de los Campos de dicha 
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liuerta con a! fin de proponer, con ar
reglo á l o i printipioa d t 1» eiencia 
geológica, los medios más conveDÍen 
tes para procurar «1 agua que so de 
tfaaba, hiendo uno de los procedimien
tos propuestos el de la apertura de 
un pozo artesiano en el valle denomi
nado de Busot, con una profundidad 
de 800 metros por 50 ceatlmetros de 
diámetro . 

E n v i s t a de este informe, que des
pués explanó su autor, en una siten-
aa Memoria que se acompaüa al ex
pediente, se redactaron las bases bajo 
las cuales debía llevarse i efecto a 
apertura del pozo, contándose entre 
estas la de remunerar al Sr . Vilanova 
con la cantidad de ó 000 pesetas los 
trabajos que j a habia verificado; la 
>Ie abonarle, en caso de obtenerse 
aguas útiles para el riego j cuyo cau
dal exceda de 50 litros por segundo, 
la cantidad de 50.000 pesetas por ea -
da /tila de li¿ti durante la caismn uni
dad de tiempo, no pudiendo exceder 
la suma abonable del importe de cua
tro ¿lilas, aunque se obtenga mayor 
cautidad de agua; y por úl t imo, tam
bién se propuso como otra de las ba-
¡>eg exigir á cada regante un impues 
t ü d e 2 0 reales por cada minuto de 
agua, impuesto que habr ía de hacer' 
se efectivo en 20 mensualidades, de-
biéudose suspender esta exacción en 
el momento en que se eucoutrasen 
aguas, y quedando autorizado el S in 
dicato para obligar á los morosos al 
pago de las cuotas correspondientes 
por los ptocedimieutoa que les conce
den las disposicioues vigentes. 

Para la aprobación de estas bases 
se convocó ¿ la Junta general de re
dantes; y no habiendo tenido legar 
por no haber asistido número suficien
te de aquellos, se hizo segunda cou-
locatona, en virtud de la cual se ce-
í e b i ú t n 27 de Julio de 1879 1a ex
presada junta, á la cual asUtierou 89 
r t g k ü t t s . 

E a estajuuta se leyó el proyecto 
de bates áutes indicado; y después 
de presentadas y discutidas algunas 
proposiciones en contra, quedó apro* 
bado por la mayoiia de los concur
rentes á la Junta. Perú al tratarse ds 
l levara efecto la exucción del impues
to, U . Juan Vignau y otros acudieron 
al Gobernador exponiendo que sefia-
lados por el Siudicato los d ías del 15 
al 30 de Agosto para l a recaudación 
de aquel, hicieron presente 4 dicha 
corporación que en uso del derecho 
que lea concede el art. 234 de ¡a vi 
gente ley de aguas renunciaban el 
aumento que de las mismas pudiera 
obtenerse con la apertura del pozo 
artesiauo, por lo cual estaban exen
tas de l a obligación de pagar el i m 
puesto; y que habiendo sido desusti 
mada su prstension, se veían oblíga-
do< á acudir a l Gobernador de l a 
provincia á fin de que declarase que 
en vir tud de lo dispueeto en el men
cionado art. 234 no se hallaban so 
metidos á la obligación de pagar. 

Pasada la reclamación al Sindica
to, informó esta corporación que el 
referido articulo no era aplicable i la 
cuestión que se venti laba, porque 
esta debia resolverse con arreglo á 
las Ordenauzut de riego de la huerta 
de Alicante, por lae cuales estaban 
obligados todos los regante! á some
terse á loa acuerdos de l a comunidad 
y k cumplirlos; j que habiendo pro
cedido el Sindicato conforme á lo pre
venido en dichas Ordenanza!, y sien
do legal el acuerdo ie la comunidad, 
debia deseatimarae la citada reclama
ción. 

Para justificar este acuerdo se 

acompuüa una certificación del mis
mo con los periódicos en que se hi 
cieron las convocatorias, y con otra» 
certificaciones en que se hacen cons
tar los acuerdos relativos 4 la forma
ción del proyecto de bases ya referi
do; í la adopción en distintas ¿pocas 
de otras medidas au&logas i la que 
motiva el expediente; á los compro
misos contraidos por el Director del 
Sindicato para las obras del pozo ar
tesiano, y al número de regautes que 
asistieron á l a expresada juuta. 

También acudieron al ¡jiudicato y 
al Gobernador sucosivamente D. M i 
guel Carrutalá, informajido el Sindi
cato sobre esta iostancia en términos 
análogos á los ya auimeUdos. 

L a Comisión provincial, a la que 
se pasó el expediente para que emi
tiera dictámen, expuso que las Orde 
nauzas de riego de la huerta de A l i 
cante son las únicas disposicioues 
aplicables á la cuestión que motiva 
el expediente, y de ninguna manera 
el art 231 de la ley de aguas, pues 
que esta ley manda respetar los dere
chos adquiridos y el régimen que las 
cumuiiidades deregantes tuvieran es
tablecido en sus reglamentos, por lo 
que el mencionado artículo sólo podía 
aplicarse i aquellas coumm'dudes que 
careciesen de ellos; y por ú l t imo, que 
á teuor del art. 33 del reglamento 
del Sindicato y del 251 de la ley de 
aguas, el recurso es extemporáneo 
por haberse interpuesto pasados 15 
días desde la fecha del acuerdo; y 
habiéndose conformado el Goberna
dor cou este dictáuien, los recurren
tes acuden ante el Ministerio del dig
no cargo dü V . E . reproducieudo los 
argumeutos que pres>-ntarou á la con
sideración del Gobernador. 

Por úl t imo, también aparece un es 
crito firmado por ü Juau Maisonna-
ve oponiéndose al pago del impuesto. 

L a Junta comultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, apreciando las 
mismas consideraciones de la Coini -
siou provincial, opinó por mayorlj 
que se desestimara el recurso, formu
lando el Vocal Ponente voto particu
lar, en el que, considerando aplicable 
el ait . 234 de la ley de aguas y que 
el recurso no es extemporáneo por no 
haberse notificado á los regnntes disi
dentes el acuerdo para que de él pu 
dieran alzarse fué de dictárnen que 
procedía acceder 4 lo solicitado por 
los mismos 

E l Negociado de ese Miuisterio in
formé en el mismo sentido que se ex 
presa en el voto particular; y ha
biéndose couformado la Dirección eon 
este dictáinen, y estimado además 
que el pago solo es obligatorio para 
los que se han sometido al acuerdo 
de la Junta, se remit ió el expedien
te á este Consejo, mandándose des
pués, para que se tenga á la vista, 
otro promovido también por los mis
mos disidentes alzándose de lúa acuer 
dos del Sindicato relativos á la exac
ción por la via de apremio del 
referido impuesto, y á la venta del 
agua q»e poseen en la huerta de 
Alicante, y pidiendo la suspensión 
de dicha venta hasta que se resuelva 
el anterior recurr í ; acordándose asi 
por el Gobernador y por la Direc
ción general de Obras públieas, Co
mercio y Minas 

Con posterioridad, y cuando l a Sec
ción se ocupaba del exámen del 'ex
pediente, se han remitido par» qae 
al mismo se unan varios documento» 
presentado» á ese Ministerio por am -
baa partea interesada», relativas al 
precio que tuvo la hora de agua en 
•1 dia 1.' de Abr i l ú l t imo, y al pro

ducto total que tiene señalada en el 
amillaramiento. asi como tHtnbie.uJi 
las rebajas que de este prodúctóW< 
deducen por contribución y partidas 
fallidas; apareciendo además que so
licitada del Sindicato una certifica-
eion en que se expresara si los regan
tes de Montnegre habían sido convo
cados á la mencionada junta general, 
y si satisfneian el impuesto acordado 
para la perforación del pozo artesia 
no, se consignó en dicha certificación 
que fueron convocados todos los re
gantes que teuian derecho á asistir, 
y que pagan el impuesto todos los 
que tienen inscrita su propiedad en 
el Registro Giradora; constnndo, por 
últ imo, que varios regantes del Mont 
negre c<inip»recieron ante al Alcal
de de Jijona y manifestaron que no 
pudiendo ser regadas sus tierras con 
las aguas que siilgan del pozo arte
siano por hallarse situadas en la paree 
superior á este, no se les ha reclama 
do cantidad alguna para la períbra-
cion del mismo; y que en el caso de 
que se los hubiera exigido, hab r í an 
protestado y acudido á ios Tribunales 
de justicia. 

Con estos precedentes el Consejo 
expondrá á la consideración de V . É . 
el informe que se le pide, examinando 
las tres cuestiones que en el expe 
diente se discuten, A súber; primera, 
si la comunidiid de regautes de Ja 
huerta de Alicante tiene ó no facul
tades para acordar la ejecución de 
obras de tunta importancia como la 
perforación do un pozo artesiano en 
las condiciones del que queda reseña
do: segunda, si en el cuso afirmativo 
puede obligar el acuerdo á los regau 
tes que, renunciando á los beneficios 
del aumeuto, ae nieguen á contribuir 
para las mencionadas obras; y terce
ra, si estos han recurrido ó no en 
tiempooportuuocontra dicho acuerdo. 

L a primera de estas cuestiones la 
cree el Consejo explícitamente resuel
ta en el art 35 del reglamento del 
Sindicato de riego»; porque dectdiéa 
dose en Cite articulo que el Sindicato 
del iberará, entre otros puntos, «obre 
cuanto conduzca al a u m e n t o d e s g u a » , 
su conservación y mejor aprovecha
miento, y determinándose á continua 
eion que las deliberaciones sobre 
cualquiera de estos extremos ¿e co 
mumearán é la junta general, con 
cuya aprobación na llevarán á efecto, 
ea innegable que. sean cualesquiera 
el importe y las condiciones del pozo 
artesiano, está dentro da las faculta 
dea de la junta acordar la perforación 
de este, que tiene por objeto el au
mento del caudal de nguas para el 
riego de aquella huerta. 

Contra estas facultades no pueden 
oponerse, como hacen los regantes, 
la» circunstancias excepcionales de 
laa obras, ya por la eventualidad del 
éx i to , y y a también por el costo ex
cesivo de las mismas; porque A más 
de no consignarse excepción alguna 
en el mencionado articulo, aparecen 
por otra parte garantido» lo» intere
se» de los regautes con la disposición 
del art 234 de la vigente ley de 
aguas, en el cual se resuelve, i juicio 
del Consejo, la segunda de las cues
tiones propuestas, ó sea »i puede im 
ponerse á lo» regante» que no ie han 
•ometido i dicho acuerdo la obliga
ción de contribuir para l a ejecución 
de aquella» obra». 

Se dice, en efecto, en el art. 234 
que «en les regadío» hoy existente» y 
• regido» por regla», ya e»critas, y» 
•conauetudinaria», n i n g ú n regante 
.«erá. perjudicado ni menosaabaao en 
•el disfrute del a g u í de su dotación y 

• uso por la introducción de cualquie-
• rá.novedad en la cantidad, nprove-

...ch'amiento y distribución de l a s 
.aguas en el término i-eguble • Pero 
que «tampoco tendrá derecho á n i n -
• gunaumer.to sin acrecentarse el can-
•dal por esfuerzo» de la comunidad 
•de los mismos regante.1: ó de alguno 
>de ellos, á ménos que él hubiera 
• contribuido á sufragar proporcional-
•mente los gastos; • de manera que, 
sogun esta disposición, ai par que se 
respetan los derechos de los regantes 
en el uso y aprovechamiento de laa 
aguas de su dotncion respectiva, se 
garantizan también los ilerechoa y 
obligaciones de lo.« mismos para el 
caso en que el caudal de aquellas se 

'aumente. 
Concretándose el Consejo á la apli

cación de este articulo, y especial
mente de la segunda parte; que es la 
que ha dado origen á tan diversas 
opiniones como en el expediente apa
recen, y que puede decirse constituye 
el punto capital de esta consulta, ex
pondrá este Cuerpo la interpretación 
que cree procedente con relación a l 
Ceso actual. 

£ s doctrina legal y constante -
mente reconocida que las disposicio
nes de la ley de aguas son desde lue-
¡ro y preferentemente obligatorias 
para todas las comunidades de regen-
tils posteriores A la publicación de d i 
cha ley, bien hayan ajustado ó no á la 
misma sus Ordenanzas ó reglamentos, 
y que solo tienen el carácter de su 
pletorias para aquellas otra» comuni
dades constituidas con anterioridad á 
la expresada ley; y en este concepto, 
cuando en sus artículos no se estable
ce distinción alguna eutr-i los riegos 
anteriores ó posteriores, las disposi -
clones que en los mismos se consig
nan se entienden preferentemente 
aplicnbles á los posteriores, y solo de 
una manera secundaria á los esta -
blecidos auturiormeote á la fecha de 
la ley. 

Pero cuando esta se refiere explici • 
tamente á los regadíos existentes a l 
tiempo de su publicación, como suce
de en el presente caso, no procede y a 
la interpretación general ni supleto
ria, n i ninguna otra que esté en 
abierta oposición con lo preceptuado 
en la misma en términos claros y pre
cisos. 

Por lo tanto, observando, por las 
palabras transcritas del menciona
do ait. 231, que el legislador habla , 
no de riegos en general ni de los pos
teriores á la publicación de la ley, 
sino de regadíos existentes hoy, ó sea 
A l a fecha de esta, y ya se rijan por 
reglas escritas ó consuetudinarias, es 
innegable que en cmnplimieutj de 
este artículo debe respetarse el estado 
posesorio que en el disfrute de las 
aguas tengan los reclamantes, aun 
cuando pe r t enecen á comunidades 
constituidas con anterioridad á la ley. 

Además, estableciéndose en la se
gunda parte del misino articulo qu» 
n ingún regante tendrá derecho a l au
mento de aguas si se acrecentase el 
caudal por esfuerzos de la comunidad 
ó de los mismo» regantes, á ménos 
que hubiese contribuido i sufragar 
proporcionalmente los gastos, ea cla
ro también que la ley deja en liber
tad é todo individuo de esta» comuni
dades para coadyuvar ó no A l a eje
cución de laa obra» que tengan por 
objeto aumentar el caudal de las 
aguas; si bien se les niega, «orno es 
justo, el derecho 4 los beneficio», A 
ménos que no hubiesen contribuido 
coa las •urna» correspondientes. 



Esta inteligencia de 1H ley, lejos de , 
quedar desvirtURda por otras prescrip-
cioDfi de la raisma que Be niegan tn 
contra, y que SB refiareti al régimen 
de las aguas y no A las a t r ibucíonei 
de las comunidades; q<ie ss de lo qu« 
se trata, se corrobora por et contrario 
(dicha inteligencin), observando que 
en el penúltimo párrafo del art. ¿33 
se consigna 'el mismo precepto coa 
aplicación A laa comunidadtís poste
riores á la ley de aguas; de manera 
que si el!¿34 se enteniiere aplicabla 
también á esUs, seria completamente 
inú t i l , lo cual e* de todo punto inad
misible, y por consiguiente se dedu
ce que los regantes que negándose al 
pago no se han sometí lo al acuerdo 
de 27 de Julio de 1879, tomado por 
la comunidad de los de la huerta de 
Alicante, no se hallan obligados á 
contribuir á los gastos de la perfora 
cion del pozo artesiano. 

Resta al Consejo examinar si loa 
recurrentes se alzaron ó no en el tiem
po oportuno de aquel acuerdo; y so
bre este punto tan discutido en el ex-
pedientrfmauifetftará este Cuerpo que, 
tratándose de un acuerdo de Ja comu
nidad, que no es delegada de la A d 
ministración, como sucede con el Sin
dicato y con el Jurado, no hay térmi
no* hábiles para establecer, ni en la 
ley ni en los reglamentos, plazo a l 
guno para prescindir de unos acuer
dos que generalmente «on obligato
rios, á ménos que la junta no se haya 
celebrado con los requisitos preveni* 
d o j ó que Ja comunidad ¿e exonda de 
sus atribuciones, como ocurre en el 
caso que se examina. 

En esto sentido no es aplicable para 
resolver este extremo el art 153 de 
la ley vigente de aguas, que habla de 
los plazos para recurrir de los acuer
dos tomados en asuntos de esta índole 
por 1A Administración m u n i c i p a l / ia 
provincial, ni tampoco el 33 del re
glamento del Sindicato, en el que st 
manda estar, en lo que no estuviere 
previsto, á lo que á la sazón se prac
tique raspectode Ayuntamientos, por
que á mAs de las razones expuestas, 
este artíeiilo só'.o se r iñere á las omi
siones cometidas al regular la orga
nización del Sindicato y las atribu
ciones del Director, y no á todas las 
dispOMcione* de las Ordenanzas, j 
mucho ménos á los acuerdos de la co
munidad. 

Por últ imo, acerca de los documen
tos remitidos con Reales órdenes de 20 
de Mayo y 1.* de Junio i í t imos , el 
Consejo llamará la atención de V . E . 
sobre la comparecencia de los regan* 
tes dé la partida de Montnegre ante 
el Alcalde d» Jijona munifestando que 
no se leí ha exigido impuesto alguno 
para atender á los gastos del pozo ar
tesiano; y que si esta exacción tuvie
ra lugar, reclamarían contra ella ante 
los Tribunales. 

E n resúrneu: el Consejo es de dic-
támen que, si bien l a comunidad de 
regantes de la huerta de Alicante ha 
tenido facultades dentro de sus Orde
nanzas para acordar la perforación 
del pozo artesiano mencionado con 
objeto de aumentar el caudal de aguas 
para riego,no las tiene, sin embargo, 
para obligar á los regantes que, na* 
gándose al pago, no st han sometido 
A dicho acuerdo, ni tampoco Jo han 
consentido á que contribuyan para la 
ejecución de aquella obra, por lo que 
procede revocar «1 acuerdo del Gober
nador de la indicada provincia, que 
l*s impone dicha obligación,» 

Y habiendo resuelto 8. M . el Rey 
(Q. O. G.) de conformidad con lo pro

puesto en el preinserto d te támen, lo 
comunico á V . S . para su conoci
miento y demás eftetos, con devolu
ción de los expedientes que se citan 
en e ld ic támen preinserto. Utos guar
de ¿ V . S. muchos aüos. Madrid 9 de 
Jul io de 1880.—Lasala.—Sr. Gober
nador de la provincia de Alicante. 

GOlMEliXO Di: PltOVINGlA 

O H I t E X P U B L I C O 

C i r c u l a r . — N ú m . 21. 

M S r . (Jobernador c iv í i de B ú r • 
gos en telegrumv de ayer me diee 
lo s iguiente: 

¿Ruego á V. S. su sirva ordenar la 
busca y captura y segura conducción, 
caso de ser habido, de Eustaquio Ar* 
rontes Madriga (a) Chispas, de 23 
aüos, natural de Roa, estatura a l ta , 
pelo rubio, ojos cnstafios, nariz af i la
da, barba poca, cara Jarga, color bue
no y aire desanvuelto; el cual se ha 
l l a sentenciado á cadena perpétua y 
se ha fugado eu la noche del 16 de la 
cárcel de Roa.» 

J l n su consecuencia, encargo d 
los Sres. Alcaldes. G u a r d i a c i v i l , 
individuos de ó r d e n púb l i co y de-
mds dependientes de m i au to r idad , 
procedan á l a busca y captura de 
dicho Eustaquio, poniéiido'.e d m i 
d ispos ic ión caso de ser habido. 

León, 20 de Agosto de 1880. 

£1 Gobernador, 
GERÓNIMO Itiui r SAXTÁ. 

COMISION PltOVIJiCIAL 

m % m M foji£¡m 

E n conformidad á lo prevenido en 
la disposición 4,* de las generales de 
la l e j de 10 de Enero de 1879, ter
mina en esta provincia el dia I .° de 
Setiembre próximo el tiempo de l a 
veda señalado en su articulo 17; y en 
su cousccuencia recomiendo á los que 
se dediquen al ejercicio de la caza la 
más extrictn observancia de cuanto ea 
dicha ley se prescribe, y encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y 
cuerpo de órden público, v igi len y 
cuiden de ¿u exacto cumplimiento, 
denunciando las infracciones que se 
cometan y llegueu á su noticia, para 
que por quien corresponda se aplique 
la correspondiente penalidad 4 los 
contraventores. 

León 19 de Agosto de 1880. 

E l Gobernador, 
GERÓNIMO UIUS T SALTA. 

S e s i ó n de 12 de Agosto de 1880. 

PSKSIDBNCIA DEL SEÍÍOB PBRBZ FERNANDEZ. 

Abierta la sesión á las once de la 
mafiana, con asistencia de los señorea 
Molleja y Bustamaute, se leyó el a c 
ta de la anterior que fuó aprobada. 

Seguidamente se pasó ¿ resolver 
las incidencias del reemplazo eu la 
forma siguiente: 

SOTO D E L A V E G A . 

Mauricio Gordon de las Velil las. '— 
Acreditado eu forma que este intere
sado se halla comprendido eu el caso 
9.°, art . 92 de la ley de reemplazos, 1 
toda vez que si bien tiene otro her- \ 
mano mayor de 17 aüoa, llamado ' 
Francisco, este se halla ¡sirviendo en : 
el Escuadrón de Lanceros de F i l i p i - j 
ñas , según certificación expedida en ; 
8 de Juuio úLtiiiio por el Jefe del De- \ 
tall, se acordó en vista de lo d i spue¿- ; 
to en las reglas l . * y 4 * del art. 93, i 
aplicables á ios hermanos, según la ' 
Real órden de 30 dej Junio de 1879, 
decloror exento de activo al mozo do 
que se trata y alta eu la reserva, con \ 
las obligaciones y deberes es tablec í - ¡ 
dos eu el art. 95. 

A S T O U G A . 

Leandro Planas ^ la rquós .—Hal lán
dose eu libertad bajo lianza caréela -
ria este iuteresudo, 4 quien se sigue 
causa crimiual eu el Juzgado de p r i 
mera iitstaueia de Estella por el deli -
to de e.tafa, y resultiudo de l a acu
sación Fiscal que solo se pide contra 
el sumariado ia imposición de cinco 
meses de arresto mayor y sus acceso -
rias de suspensión de^todo cargo y 
derecho de sufragio durante el tiempo 
de la condena, t o a , m í a el pago de 
dos terceras partes de las costas, que
dó resuelto, en vista de lo prescrito 
en el últ imo párrafo del ar t . 99 de la 
ley de reemplazos y regla 3.* del 97 , 
dar de baja al supleute, quedando sin 
cubrir la plaza que con el u ú m . 32 
correspoudió al procesado en el reem
plazo, último hasta que ¡ t e rmiuada la 
causa entre á servir según las reglas 
establecidas en el art. 97, á cuyo efee-
to se interesará del Gobieruo de pro
vincia reclame del Juzgado de Estella 
la remisión del testimonio de la sen
tencia que contra dieho quinto se d ic . 
te, para en su vista destinarle a i 
cuerpo que corresponda. 

BOÑAK. 

Manuel Carreto Alonso.—Resul
tando de la certificación remitida por 
«1 Alcalde de este Ayuutamieuto que 
el mozo de que se deja ¿hacho méri to 
se halla padecieudojos defectos á que 
ce refieren los números 3Jde la clase 
1.' y 42 y 103 de la 2 . ' , según reco
nocimiento practicado por los L i c e n . 
ciados en Medicina D. Félix del Bar
rio y D. José Saín» Pardo, I» Co

misión, considerando que es atribu
ción exclusiva de los Ayuntamientos 
declarar excluidos !del servicio mi l i • 
tar á los mozos que se hallen pade
ciendo cualquiera de los defectos á 
que se refiere la clase 1 .* del cuadro 
de exenciones físicas; y considerando 
que nc habiéndose producido recla
mación por parta do ¡los interesados, 
ni existiendo sospecha de fraude, no 
hay para qué ocuparse del fallo del 
Ayuntamiento quejtieue el carácter 
de ejecutorio, conforme a l art. 115 de 
la ley, eu relación con el 8G, acordó 
quedar enterada y ordenar al Alcalde 
la exclusión del mozo de que se t rata . 

[ V I L L A R E S D E O R B I G O . 

| Francisco Alvarex López .—Licen-
; ciados por Real órdeujde 19 de Jul io . 
: de 1879 los soldados del Ejército de 
| Cuba pertenecientes á los reemplazos 
1 ordinarios y 4 la Reserva extraordi-
• naria de 1874, según comunicación 
1 del Excmo. S r . Director general de 
i Infantería de 30 de A b r i l próximo pa-
' sado; y considerando que la perma-
: nencia en dicha Isla del soldado del 
'• Batallón de Guerrillas de Bayamo, 
i Manuel Alvarez López, hermano del 
j Francisco, comprendido en el segun-
' do llamiimiento de 1874 por el A y u n -
i taiuieuto de Villares, sólo puede obe-
i decer á causas dependientes de su vo-
) luntad, ó ú recargos que se le hubie-
! sen impuesto por faltas cometidas eu 
| el servicio, eu cuyo caso no le sería 
: aplicable la excepción á que se refia-
1 re el párrafo 10.*, art. 92 de la ley de 
j reemplazos, se acordó reclamar nue

vos uutecedeutes respecto á las causaj 
en que se funda su permanencia en el 
ejército. 

V 1 L L A Z A N Z O . 

Recláma lo por Antonio Diez Maeso, 
vecino de Villavelasco, que se proce
da contra el prófugo Emi l i o Pérez 
García, natural de Renedo, y decla
rado soldado por Villazanzo con el nú
mero 11 en el 2 . ' reemplazo de 1875 
por quieu cubrió plaza en el Ejército 
su hijo Fidel Diez y Diez: 

Vistos los antecedentes; y 
Considerando que una vez declara

do prófugo el referido Emi l i o y con
denado á entregar a l suplente que cu
brió su pinza la indemnización da 
150 pesetas anuales, está el A y u n t a 
miento en el deber de proceder contra 
los bienes privativos del prófugo y en 
su defecto contra los de su padre, 
quedando exenta de responsabilidad 
la madre mientras exista el jefe de l a 
famil ia , couforme á lo estatuido QD 
la Real órden de 30 de Junio ú l t imo, 
se acordó, eu vista de lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 1." de A b r i l y 
28 de Mayo de 1875 y art. 116 de la 
ley de 30 de Enero do 1858, aplicable 
al llamamiento de 1875, ordenar a l 
Alcalde que por la v i a de apremio j 
en l a forma establecida en la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, pro
ceda a l embargo y venta de bienes ea 

i b 



cantidad auficiente para indemnizar 
a l euplente el tiempo servido á razón 
de 150 peseta» por cada año , y 2.000 
m á s que se apl icarán á l a redención 

del prófugo. 
E n vista de l a falta de cumpli

miento por parte de Taridi A j u n t a -
mientos de lo prescrito en el art. 147 
de la ley de reemplazos, dejando de 
ins t ru i r los expedientes de prófugos 
contra los mozos que no se pressnta-
IOD en Caja, se acordó reclamarles por 
ú l t i m a Tez certificación de los acuer
dos dictados sobre el particular, con-
minindoles con la multa que se esta
blece en el mismo articulo. 

Trascurridos todos los plazos y pró-
logas concedidas para la presentación 
de los prófugos Francisco García Gon • 
zalez y Santiago Nazatio Lago G a r 
f i a , de Sahagun; Rogelio Alvares 
Vi l íambres y Ventura López Carrera, 
de los Barrios de Salas; Marcos Cres
po Cuevas, Manuel Domínguez B u -
l o n , Fernando Mancebo Diez y Mateo 
Pedresa Rodriguez, de Riafio; Pedro 
Epdriguez Alonso y Francisco Rodri
guez Rodriguez, de Candin; Felipe 
Fernandez del R io , de Bofiar, Lucio 
Mart ínez Ramos, de Villagaton; Pe -
dro Santos y Santos, de Soto de la 
V e g a ; se acordó recordar á los A l c a l -
•des el cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 156 de la ley de 30 de Ene
ro de 1856, y Reales órdenes de 1.' 
de A b r i l y 28 de Mayo de 1875 y 24 
de Julio de 1877; respecto de los p r ó 
fugos de los reemplazos de 1877 y 78, 
procediendo respecto á los del 79 en 
la forma establecida en el art. 150 de 
la ley de 28 de Agosto de 1878, sin 
olvidar que la suerte del prófugo, 
después de ser declarado como tal, no 
leeximedela responsabilidad preveni
da en las disposiciones citadas confor
me á lo dispuesto en la» Reales ó rde
nes de 9 de Marzo y 3 de Mayo ú l t i 
mos, inserta la úl t ima en la Gaceta 
de 12 de Junio, y que la responsabi
lidad de hacerse efectiva en el caso 
de no tener bienes el mozo, en los 
que son de la propiedad de su padre, 
y en el caso de que éste haya falleci
do en los de la madre, según Real ór-
den de 30 de Junio pasado, inserta en 
l a Gaceta de 25 da Ju l io . 

L A V E D I L L A . 

Se acordó recordar al Sr . Goberna
dor procure el cumplimientoinmedia-
to de los oficios que se le dirigieron 
en 19 de Mayo y 18 de Julio úl t imos, 
i fin de que se trascriba al Registro 
c i v i l la partida de matrimonio de Ig
nacio de Robles y Mar ia López, que 
obtuvieron del Poder Ejecutivo de la 
Bepúb l i ca la consiguiente dispensa el 
12 de Diciembre de 1873, cuyo docu
mento es necesario & los efectos del 
párrafo 2.* ar t . 92 de la ley, en v i r 
t u d de la excepción propuesta por 
P r imi t i vo Sierra García, número 2 
del reemplazo de esta año. 

' León 19 de Agosto de 1880.—El 
Secretario, Domingo'Diaz Caneja. 

Secretaría.—Sumiaistros. 

Pa ic io i gue l a Comis ioñ p r o v i n c i a l 
y e l S r . Comisar io de G u e r r a de. 
esta c iudad , l i an fijado p a r a e l 
abono de los a r t i cv los de s u m i 
n i s t ro s mi l i t a r e s gue hayan 's ido 
f a c i l i t a d o s p o r los pueblos d u 
ran te e l mes de Agosto cor r ien te . 

ARTICULOS DE SOMINISISO. 

Ración de pan de 24 onzai cas
tellanas . 0 31 

Fanega de sobada • 51 
Arroba de paja. « . . . 0 72 
Arroba de aceite 15 13 
Arroba de carbón vegetal. . • 90 
Arroba de leña 0 41 
Arroba de riño. . * . . . 6 01. 
Libra de carne de vaca. O 42 
Libra de carne de carnero.-. . 0 42 

BZDDCCION AL SISTEMA MÉTRICO 
EN SD EQUIVALENCIA EN RACIONES. 

Ración de pan de 70 decágramoi 0 31 
Ración de cebada de 69*375 litros 0 81 
Quintal métrico de paja. . . 6 26 
Li'ro de aceite 1 20 
Quintal métrico de carbón.. . 7 82 
Quintal métrico de leña. . . 3 83 
Litro de vino ' . 0 39 
Kilógramo de carné de vaca. . 0 84 
Eilógramo de carne do carnero,. 0 84 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este periódico oficial para 
que ios pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento á lo dispuesto 
en el articulo 4.° de la Rea l órden 
•ireular de 15 de Setiembre de 1848, 
la de 32 de Marzo de 1850 y demás 
disposiciones posteriores. 

León 19 de Agosto de 1880 .—El 
Vice-presidente, Gumersindo Pere i 
Fernandez—P. Á . de la C . P . : E l Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

fiana tendrá lugar la subasta de las 
fincas siguientes: 

Peíalas. 

AÜCMAMIENTOS 
Por los Ayuntamientos quej á con. 

t inuacion se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al p ú b l i 
co el repartimiento de la contr ibución 
de inmuebles, cultivo y ganade r í a 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar en el t é rmino de ocho 
dias que se les sefiala para verificar
lo, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Villadangos. 

JUZGADOS 
Don Jos i Llano y Alvares, Juez de 

primera instancia de la ciudad da 
León y su partido. 

Hago saber: que el dia 14 del p r ó 
ximo Setiembre á las doce de su ma-

1. * Una tisrra en térmi
no de Riosequino al Fontico 
de cinco beminas, centenal, 
linda Oriente tierra de San
tos Diez, Poniente otra de 
Fernando Balbnena, tasa-. 

da en 30 

2 . * Tina casa en dicho 
pueblo á la calle del Pocico, 
cubierta de teja con habita
ciones bajas, de sesenta -.y, 
seis piés de largo y veinte 

de ancho, tasada en,. . . 15Ú 
3. * Y un prado, titulado 

pradera de la huerta, en el 
expresado término, cercado 
de cierro vivo y muerto, de 
media fanega, tasado en. . 150 

Total . 330 

Cuyas fincas se venden como pro
pias de Manuel . Ordoflex, natural y 
vecino de Riosequino, para responder 
dé eostas en causa que se le s iguió 
por incendio; celebrándose subasta 
s imultánea en el Juzgado municipal 
de Garrafe y en esta do primera ins
tancia, no admitiendo postura que no 
cubra las dos terceras partes de la ta
sación. • ., 

Dado en León á diez y nueve de 
Agosto de m i l ochocientosochenta.— 
JoséLlano .—Por su mandado,Eduar
do de Nava . 

Juzgado m u n i t i p a l 

de Vega de £ s p i n a r e d a . 

Estando vacante la Secretaria en 
propiedad de este Juzgado municipal, 
se enuncia al público en el BOLETÍN 
onciAL, para que los que quieran mos
trarse aspirantes á ella puedan pre
sentar sus > solicitudes documentadas 
con arreglo a l art. 13 del Reglamen
to de 10 de A b r i l da 1871, dentro del 
término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el B o u 
UN OFICIAL de la provincia. 
6» Vega de Espinarida ditz y ocho 
de Agosto de m i l ochocientos ochenta. 
—Genadio Gonialaz. 

mmm OFICIALES 
E d i c t o . 

Nicolás Carabella Fresno, Sargento-
segundo de l a segunda compafii* 
del Batallón Cazadores de Puerto-
Rico, número 19, y Escribano ds 
la sumaria instruida contra al so l 
dado Pablo González Juan, de la 
que es Juez Fiscal al Teniente dé
la misma compafiia D . Francisco 
Pérez Martel l . 

' Ignorándose el paradero del soldado 
de la cuarta compafiia de esto; Bata- , 
llón, Pablo González Juan, natural-
de Fóntecha, provincia de León, i 
qnien estoy, sumariando por el delito 
de no haberse incorporado i bande
ras, y usando de la jurisdicion conce
dida por las Ordenanzas del Ejórcít», 
por el presente segundo edicto, llamo,. 
cito y emplazo al referido, soldado Pa^ 
blo González, señalándole el caarteli 
de los Doka de esta Córte, donde de
berá presentarse personalmente den
tro del término de veinte dias conta
dos desde esta fecha, á fin de que pue
da dar sus descargos y defensa, en el-
concepto que de no comparecer en el 
plazo prefijado, se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía por el Conse

jo de Guerra competente, por el de l i 
to que merezca más pena entre el do 
deserción y el que causó su fuga, sin 
más llamarle ni emplazarle por estar 
asi mandado por S. M . Y para q ú e 
llegue á< noticia de todos,, se publica, 
este edicto en Madrid á los dos dias 
del mes de Agosto de m i l ochocientos-
ochenta.—V.0 B. '—Pérez Marte l l .— 
Por mandado del Sr. Fiscal , Nicolás 
Carabella. 

" AiNUiNCIOS 

SI dia 20 del actual se extravió una burra 
del Rollo de Santa Ana, de la propiedad 
de Cayetano Fuente, cuyas señas son las 
siguientes: tres años de edad, alzada re
gular con el bebedero blanco y pelo ne
gro; la persona que la haya recogido se 
servirá dar razón á su dueño, quién gra
tificará. 

GALERÍA HUMORÍSTICA. 

E L D U O E T E R N O 

F . M O J A Y B O L I V A R . 

Este libró se compone de novelitas ó ar
tículos-novelas referentts á los dirersos 
estados del corazón en las tres épocas de su 
vida amorosa, que empiezan en la adoles
cencia y Urminan con la edad viril. 

Forma un tomo en 8.* de 230 páginas, y 
s* rende á 4 reales en la librería de A de 
San Martin, Puerta del Sol, 6, Madrid, á 
donde deberán dirigirse los pedidos aconu 
panados de su Importe. 

Los cuatro tomo* anteriores de la Cafería 
Humoritticdsp venden también i 4 reales 
en la misma librería, y sus títulos son los 
siguientes: Ellat.—Elhi,—Ellas y Rllot,— 
Cmcntot para rar. '.J 

Imprenta d« G a r i o é hijee. 


